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XIV. Planear, dirigir, controlar, operar y evaluar los servicios de ate 

Ley General y en esta Ley; 

XV. Denunciar ante la autoridad, cuando tenga conocimiento de un hecho victimizante; 

XVI. Elaborar, coordinar y evaluar programas de enseñanza e investigación en atención integral de 

víctimas y promover el intercambio con otras dependencias e instituciones; 

XVII. Desarrollar actividades tendentes al mejoramiento y especialización de los servicios de salud 

que se brinden a las víctimas; y, 

XVIII. Promover la observancia de los códigos de conducta y de las normas éticas, en particular los 

definidos en normas internacionales de derechos humanos y de protección a los derechos 

humanos, por el personal de salud. 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 18 

La Secretaría de Salud del Distrito Federal deberá: 

l. Realizar estudios estadísticos e investigaciones en materia de salud pública cuyos resultados 

contribuyan en la elaboración de políticas públicas para la prevención. 

11. Elaborar e instrumentar mecanismos, programas y acciones tendientes a identificar y disminuir 

los factores de riesgo que afectan la salud de las mujeres; 

111. Generar y difundir información sobre los derechos sexuales y reproductivos; prevención de las 

enfermedades de transmisión sexual, adicciones, accidentes; interrupción legal del embarazo, 

salud mental, así como todos aquellos tendientes a prevenir la violencia contra las mujeres; 

IV. Ejecutar programas especializados para prevenir las afectaciones en la salud mental de las 

mujeres; 

V. Elaborar informes semestrales de las acciones realizadas en el cumplimiento de la NOM-046-

SSA2-2005 "Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención" 

y las demás Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud para las mujeres, y 

VI. Las demás que le señalen las d isposiciones legales. 

Articulo 36 

La Secretaría de Salud deberá: 

l. Brindar a las mujeres víctimas de violencia el acceso gratuito a los servicios de atención médica y 

psicológica para su tratamiento correspondiente; 
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11. Canalizar a las Unidades de Atención, previa notificación, a las muje.tE~lllf~c.es.e.o.terll.e:sJ: 

otros signos que sean presumiblemente consecuencia de la violencia sufrida, excepto los casos de 

violencia sexual. 

111. Llevar a cabo registros de información desagregada por sexo, considerando todas las variables 

necesarias que permitan analizar el impacto de la violencia en la salud de las mujeres; Crear 

programas especializados para atender a mujeres víctimas de violencia con necesidades de 

atención psicológica y/o psiquiátrica. 

IV. Proporcionar atención en salud reproductiva de las mujeres, en especial de aquellas que se 

encuentran en mayores condiciones de vulnerabilidad y/o privadas de su libertad; 

V. Diseñar y ejecutar programas especializados para atender a mujeres víctimas de violencia con 

necesidades de salud mental, en los Casas de Emergencia y Centros de Refugio; y 

VI. Las demás que le atribuyan otras leyes y el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 61 bis 

La Secretaría de Salud, desde la perspectiva de género, deberá: 

1.- A petición de la mujer interesada, practicar el examen que compruebe la existencia de su 

embarazo, así como su interrupción, en los casos relacionados con una solicitud de interrupción 

del mismo; 

11. Proporcionar a la mujer información imparcial, objetiva, veraz y suficiente sobre los 

procedimientos, riesgos, consecuencias y efectos; así como los apoyos y alternativas existentes, 

para que la mujer embarazada pueda tomar la decisión de manera libre, informada y responsable. 

Esta información deberá ser proporcionada de manera inmediata y no deberá tener como objetivo, 

inducir o retrasar la decisión de la mujer. 

De igual manera, en el período posterior a la interrupción del embarazo, ofrecerá la orientación y 

apoyos necesarios para propiciar la rehabilitación personal y familiar de la mujer. 

La Secretaría de Salud coordinará acciones con la Procuraduría con el fin de implementar los 

mecanismos necesarios para el debido cumplimiento a lo establecido en esta fracción; y 

111. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos legales. 

~ 
LEY PARA LA PROTECCIÓN, ATENCIÓN V ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE LOS DELITOS EN 

MATERIA DE TRATA DE PERSONAS DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 11. 

Corresponde a la Secretaría de Salud: 
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